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República Argentina   

 
DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN 

FINANCIERA Y PRESUPUESTO 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA  

DEL GOBERNADOR  

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos” 

 USHUAIA, 26 de Junio del 2026. 

 

VISTO el Expediente N° U-G-E-59092-2026, del registro de esta Gobernación; y, 

 

CONSIDERANDO:  

Que mediante el mismo se tramita la Contratación Directa por Adjudicación Simple, 

locación de servicio para personal chofer idóneo, para prestar servicio en el ámbito de las 

Subsecretaría de Flota Vehicular, dependiente de la Secretaría Administrativa del Gobernador.  

Que a través de nota Fundada obrante a orden N° 11 del expediente citado en el 

VISTO, se adjunta la autorización de la Secretaría de Coordinación Administrativa del Gobernador 

para proceder con la Contratación Directa por Adjudicación Simple, locación de servicio para 

personal chofer idóneo, para prestar servicios en el ámbito de la Subsecretaría de Flota Vehicular 

dependiente de la Secretaría de Coordinación Administrativa del Gobernador. 

Que se cuenta con partida presupuestaria suficiente para afrontar el gasto 

correspondiente a la contratación en curso, la cual será afrontada con fondos asignados al Fondo 

del Tesoro Provincial. 

Que es necesario efectuar la autorización de la convocatoria en cumplimiento de lo 

establecido por el artículo 32 de la Ley Provincial N° 1015. 

Que la contratación deberá ser encuadrada legalmente dentro de lo establecido por 

las Leyes Provinciales N° 1015, Título I, Capitulo II, articulo 18, inciso L) y Nº 1580, los Decretos 

Provinciales Nº 674/11, N° 3127/24, N° 10/25, N° 188/23, su modificación complementaria N° 

565/23 y Resoluciones M.E N° 148/24, N° 1120/24, las Resoluciones de la Oficina Provincial de 

Contrataciones N° 202/20 y N° 17/21, la Resolución de la Contaduría General de la Provincia N° 

43/22 y N° 71/26. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en virtud de lo dispuesto en los Decretos Provinciales, N° 3226/23, N° 1975/25, 

Resolución S.C.A.G. N° 262/2025. 

 

Por ello:  

EL DIRECTOR GENERAL  

 DE PLANIFICACIÓN FINANCIERA Y PRESUPUESTO 

 

D I S P O N E: 

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR la convocatoria, por la Contratación Directa N° /2026,                      

RAF-100, Ley 1015 Art. 18 Inciso K - Decreto N° 674/2011, N° 1649/2020, para la Contratación  

 

//..2.- 

G.T.F. 

V.B.A. 
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//..2.- 

Directa por Adjudicación Simple, locación de servicio para personal chofer idóneo, para prestar 

servicios en el ámbito de la Subsecretaría de Flota Vehicular dependiente de la Secretaría de 

Coordinación Administrativa del Gobernador.  

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el Formulario de Cotización que como ANEXO I forma parte 

integrante de la presente. 

ARTÍCULO 3°.- Proceder a emitir las invitaciones correspondientes. 

ARTÍCULO 4°. - El gasto que demande el presente, deberá ser imputado en la Unidad de Gestión 

de Gasto 0130UG y Unidad de Gestión de Crédito UG0130, nomenclador 30000, RAF-100 del 

ejercicio económico y financiero vigente. 

ARTÍCULO 5°. - Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

 

 

DISPOSICIÓN D.G.P.F y P. - S.C.A.G. Nº    09 /2026. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

G.T.F. 

V.B.A. 
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ANEXO I-DISPOSICIÓN D.G.P.F y P. –S.C.A.G.   Nº    09  /2026. 
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ANEXO I-DISPOSICIÓN D.G.P.F y P. –S.C.A.G.   Nº  09  /2026. 

  


